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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRANJERA

Día 24 de octubre de 1941
Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las

disposiciones oficiales:

Divisas procedentes de exportaciones
Divisas libres importadas vo
luntaria y definitivam ente

COMPRA V E N T A CO M PR A

Francos..............................................................

Libras .................. . ...! cl6tarT  -V.............) extracleanng .....
Dólares .............................................................
Dólares billetes ............................................
Liras ...................................................................
Francos suizos ..............................................
Reichsmark .............................. .....................
Belgas................................................................
Florines .............................................................
Escudos................... .................................... .
Peso moneda legal..................................
Coronas suecas .............................. .............
Coronas noruegas ....................... ...............
Coronas danesas clearing ...................

20.50
40.50  
38,10  
10,95
9,85

57,60
253.00

4,24

43.50 
2,53 
2.60

»
2,11

21,00
41,50

11,22
11,22
59,03

259,35
4,34

44,60
2,60
2,66
»

2,16

23,60
46.55 
43,80
12.56 
11,30

»
290,95

»

50,00
2,90

»
»
»

N O T A .— Las divisas no cotizad-as deberán remitirse al Instituto  Es/paño) d« Moneda 
Extranjera en gestión de cobro.

DELEGACION I)E H A CIE N D A DE 
LA PR O V INC IA  DE H U E L V A  

Secretaría de la Junta Administrativa

Cédula de citación
Desconocí ómlose el actual d om ic il io  en 

España de Emilia Fernán dez  Pereva,  
que serrín in formes se encuentra  en 
Francia y  que ú lt imam ente lo tu vo  en 
la calle de Kíotinto, número 17, de Ner- 
va, se le hace saber por  m edio  de la 
presente que a las once  horas del  día 
treinta, del  actual y  en esta D e legac ión ,  
calle Vela-rúe, nu m ero  uno, ha de  ce le 
brarse J u n ta  Adm inis trat iva  para ver y 
fallar c! exped iente  nú mero 573/40, ins
truido por  aprehensión de siete  k i logra 
mos de ca fó tostado en grano,  en el que  
lisura encartada, así com o que puede 
presentar en el acto de la Junta  las 
pruebas que  estime pert inentes  a su m e 
jo r  defensa y que tiene derecho a des ig 
nar- un Vocal  que forme parte de  la mis
ma y q ue  habrá de ser indiv iduo  de la 
C á m a r a  de C omercio ,  com erciante  o in 
dustrial matricu lado en esta capita l, con 
m á s  de cinco años de ejerc ic io .

Lo que se publica  a los efectos  de! ar- 
fú u lo  37 del Reglam en to  de  P r o c e d i 
miento^ de 29 de julio  de 1924, debiendo 
advertirle  que de no concurr ir  será fa lla
do (¿n rebeldía.

H uelva .  20 de octubre  d e  1941.— El 
Secretarlo de la Junta ,  Fern ando  Díaz. 
V is to  bueno : El Presidente A lvare í .

1 .548-0 .

DELEGACIO N DE H A C IEN D A  DE 
LERIDA

Por d o n  Prim itivo  Boldu  Basi, d o m i 
cil iado en B orjas  Blancas, plaza de Es
paña, número 3, se ha denu nciado  ante 
esta D elegac ión  la desaparición , durante 
la dom in ac ión  marxista, de los siguientes 
valores de  su propiedad  : D eu da  A m orti -  
zable al 4  por  100, em is ión de l  año 1935, 
sin impuesto , serie B ,  números  102.924 
y 110.158, y  serie C, números  11.859, 
106.930 y  106.931.

Lo que se hace público  por  primera 
vez por  el presente anuncio ,  para que 
el tenedor  o tenedores de los títulos re
feridos los entregue o formule recla 
mación, si se cree  con derech o  a ellos, 
ante esta Delegac ión  de  H acienda ,  en el 
plazo de treinta días,  en cu m plim ien to  
de lo d ispuesto en la L ey  d e  24 d e  fe b re 
ro de 1941 y  Orden de 3 de m a y o  gi- 
guiente, en la intel igencia que* de no v e 
rificarlo serán declarados nulos y  fuera 
de circulación.

Lérida, 18 de ( octubre  de 1941.— El 
Delegado  de Hacienda (ilegible) .

4 .511-N-O.

IN TER VE N CION  DE H A CIE N D A DE 
ORENSE 

Aviso
H a bien do  sufrido extravío  la factura de 

Deuda P erpetua  Interior  al 4 por 100, 
vencimiento  1.° de julio de  1939, reg is 
trada al número 40 d e s este N egoc iado ,  
presentada por don  G onzalo  Vázquez 
Guerra, con  los cupones que a c o n t i 
nuación se d eta l lan :  Tres serie A ,  n ú 
meros 110.056 al 5 8 ;  uno .sene B ,  n ú 
mero 27.125, y tres serie C, números 
29.188 al 90, por un total de pesetas 
ciento cincuenta  y  dos l íquidas.

Se anuncia  al público  por  m ed io  del  
presente y  term ino de  un  rne^ para q ue  
la persona en cu yo  p od er  se halle Ja- 
presente en esta Intervenc ión  dentro  
del plazo indicado, transcurrido  el cual 
sin haberlo  efectuado serán declarados  
nulos y  sin n ingún valor ni e fecto ,  c o n 
form e a lo prevenido  en la Real Orden 
de 17 de abril  d e  1913.

Orense, 21 de  octubre  de 1941.—-El 
Interventor ,  M . G . R odr íguez .

1.560-0 .

DELEGACION DE HACIENDA DE 
TARRAGONA

A n u n c i o
Por clona Teresa Bové Soler, domi

ciliada en ValLs, calle de San Antonio, 
número 70. se ha denunciado ante es
ta Delegación de Hacienda la desapa
rición, durante la dominación marxis
ta, de los siguientes valores de su pro
piedad:

Deuda Amortizable 5 por 100, emi
sión 1927. libre: 4 títulos serie A, nu
meras 312.271 y 72, 768.604 y 829.288 y 
8 títulos de la serie C, números 56.447 
al 54, por un importe total de 42.000 
pesetas nominales-

Lo que se hace público por segunda 
vez por el presente anuncio para une 
el tenedor o tenedores de los títulos 

I referidos los entregue o formule recla
mación, si se cree con derecho a ellos,

I ante esta Delegación de Hacienda en 
: el plazo de treinta dias, en cumplí-•
¡ miento de lo dispuesto en la Ley de 
í 24 de febrero de 1941 y Oid.cn de 3 de 
i mayo siguiente, en la inteligencia que 
de no verificarlo serán declarados nu
los y fuera de circulación.

Tarragona, 10 de octubre de 1941 
El Delegado de Hacienda (ilegible;.

4 495-X-O

DELEGACIO N DE IN D U S T R IA  DE 
B A R C E L O N A  

Ampliación de Industria
Petic ionario  : José  Casanovas I.loneh.
Objeto  de  la ampliación : Instalación 

de un aparato tr iturador  (Diablo).
P r o d u c c i ó n : invar iab le .
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Esta industria empleará maquinaria y  
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por duplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 10 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, M. de Jas Peñas.

4.489-11-X-O

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE  
B A R C E L O N A

A n u n c i o
Don ttufael CaJbetó Vidaud desea sus

tituir maquinaria instalada en su indus
tria de fabricación de géneros de punto, 
con la siguiente dev procedencia extran
jera :

Dos telares «Cotton», de 28 fronturas 
cada uno, 16 centímetros ancho frontura, 
gaiga 51, para la fabricación de medias 
en una sola operación, valorados en pe
setas 590.000.

Lo que tse hace público para que tanto 
ios constructores nacionales como los que 
por cualquier otra causa puedan sumi
nistrar dicha maquinaria, lo manifiesten 
dentro de! plazo d e 'd ie z  días en las ofi- 
rinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 6 de octubre de 194»1.— El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

4.489-12-X-O

D E L E G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
B A R C E L O N A  

Nueva industria

P eticionario : Ybran y Font. (Referen- 
mi 9.266 R .).

Objeto de la industria: Fabricación de 
.sales metálicas para galvanoplastia y 
productos para oxidar, pulir y  desengra
sar metales.

P rod u cción : Anualmente 6.000 kilogra
mos de sales metálicas, 3.000 kilogramos 
de productos para oxidar, 35.000 kilogra
mos para abrillantar y 4.000 kilogramos 
para desengrasar.

La maquinaria será nacional y las pri- 
m«rim m a t o n a s .  :i e v - o n r i ó u  do 800 kilo
gramos anuales de óxidos de crom o, cad
mio y níquel, valorados en 3.200 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto .los industriales afectados por la 
industria com o los que por cualquier 
vausa pudieran suministrar elementos 
.•uva importación se solicita, presenten, 
por duplicado, los escritos que estimen 
.p ''”íunos, dentro del plazo de diez días, 
i-u las Oficinas de esta Delegación de

Industria, Avenida del Generalísimo 
Franco, número 407.

Barcelona, 13 de octubre de 1941.—  
El Ingeniero Jefe, M . de las Peñas.

4.489-13-X-O.

D E L E G A C IO N  DE I N D U S T R IA  DE  
B A R C E L O N A  

Importación de maquinaria

Don Pedro Geis Bosdh desea sustituir 
en su industria de fabricación de medias 
un «Cotton» tipo Ludwig, por otro de 
procedencia extranjera, de confección, de 
pierna y pie de 32 fronturas de ancho 
y 15,50 pulgadas (galga, *51), con su co 
rrespondiente m otor y por un valor de 
303.800 pesetas.

Lo que se hace público para que los 
constructores nacionales que puedan su- 

| ministrar dicha maquinaria lo manifies
ten dentro del plazo de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
Avenida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 14 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe M. de las Peñas.

4.489-14-X-O

DIVISION HIDRAULICA DEL TAJO 
Aguas

Don Gerardo Vera M arrón, vecino de 
Torrelaguria (M adrid), ha presentado ea 
esta D ivisión instancia solicitando un 
aprovechamiento de agua, acompañada 
de la siguiente

N O TA
Nom bre del peticionario : Don Gerardo 

Vera M arrón, en representación de va
rios propietarios de Torrelaguna.

Clase de aprovecham iento: Riegos.
Cantidad de agua que se p id e : 130 

litros por segundo.
Corriente de dqgide se ha de derivar: 

A rroyo de San Vicente.
Extensión de los terrenos que se trata 

de regar: 130 hectáreas.
Término m unicipal en que radican las 

obras y  los terrenos beneficiados: Torre- 
laguna (M adrid).

Y  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real D ecreto de 27 de 
marzo de 1931, que modifica el de 7 de 
enero de 1927, se publica la referida nota 
en el B O L E TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A 
DO y en el de las provincias de M adrid, 
Toledo y Laceres, haciéndose constar que 
se abre un plazo de treinta días natura
les, a contar del en que aparezca su pu
blicación en el BO LETIN  O FIC IAL D E L  
E STADO , durante el cual deberá el pe
ticionario presentar su proyecto en esta 
División, sita en M adrid, Fortuny, nú
mero 4, admitiéndose también en la mis
ma otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición anunciada o sea.n 
incompatibles con él.

M adrid, 20 de octubre de 1941.—-El 
Ingeniero Jefe. Francisco Benavides.

I 546-0

D IV ISIO N  H I D R A U L IC A  DEL N O R
TE DE E S P A Ñ A  

Aprovechamientos.— Concurso de proyec
tos

Anuncio
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en la siguiente

N O T A
Nombre del peticionario: Don Em ilio 

V ijande V illar.
Clase del aprovecham iento: H idráulico 

para producción de fuerza m otriz y  rie
go de terrenos.

Cantidad de agua que se p ide ’: 202 li
tros por segundo, dos de ellos para rie
go de terrenos y los otros para fuerza.

Corriente de donde se deriva : R ío
Val i fiad ares.

Término municipal donde radican las 
ob ra s : M ondoñedo (Lugo).

Se abre un plazo que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la focha, de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y en horas há
biles deberá él peticionario presentar 
el proyecto de las obras en las Oficinas 
de esta División, sitas en Oviedo, ad
mitiéndose también en las mismas y du
rante el plazo fijado, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la pe
tición anunciada, o sean incom patibles 
con él, procediéndose a la apertura de 
los proyectos a las trece horas del pri
mer día laborable siguiente al de ter
minación de dioho plazo, pudiendo asis
tir al acto los peticionarios.
 Oviedo, 18 de octubre de 1941.— El 
Ingeniero Jefe, José González Valdés.

1.551-0.

A Y U N T A M I E N T O  DE C H A M A R T I N  
DE L A  ROSA

Habiendo acordado el Ayuntam iento la 
construcción de dos grupos de viviendas 
protegidas con arreglo a los preceptos 
de la legislación vigente^ se saca a con
curso la adquisición de solares para em 
plazamiento de dichas viviendas, con la* 
siguientes cond icion es:

1.ª  El Ayuntam iento precisa la ad
quisición de dos solares destinados, uno 
a casa-habitación para maestros nacio
nales y otro para construcción de vivien
das económicas para, funcionarios muni
cipales. Ambos solares deberán tener la 
superficie mínima de 3.000 metros cua
drados y una máxima de 5.000 metros 
cuadrado^ .de superficie; deberán ' estar 
enclavados en lu gares. próxim os a com u
nicaciones de tranvías y m etropolitano, 
en calles de primer orden.

2 .ª El valor de los solares por metro 
cuadrado no ha de exceder del que para 
la situación de los terrenos marque el 
índice de valoraciones. pudiendo el 
Ayuntamiento con vista de la oferta
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ace p ta r  el a um ento  de precios si lo h u
biere, s iem pre  que  éste se estime jus to  
e n  re lación  con las  t ransacciones  a c 
tuales.

3 .a E l  A y u n tam ien to ,  una  vez acep
t a d a  l a  o fe r ta ,  al  o to rg ar  la  escr i tu ra ,  
p a g a rá  el im porte  de  los dos solares,  e n 
tregándose  e l  precio  en  la  s iguiente  for
m a  : 30.000 pesetas  a l  suscrib irse la  es
c r i tu ra  y el re s to  e n  lám inas  o cert if i
caciones de  d e u d a  qu e  se rán  satisfechas 
en el  ¿plazo de  cuatro  años.  No o b s ta n te  
el precio aplazado ,  las sumas que  se 
adeuden  po r  esas lám inas  o certificacio
nes h a s ta  ex t in g u ir  el to ta l  precio, no 
devengarán  in terés  a lguno.

4 .a Los solares a que haoe referencia  
este  anuncio  de be rán  e s ta r  l ibres de c a r 
gas y g ravám enes  y sin  dóbito a lguno 
pa ra  con la H ac iend a .

5.a E l  pago de  los gastos de escri
tu ra ,  así como el d e  la inserción de  los 
anuncios en periódicos oficiales, r e in t e 
gro de  expedientes  y dem ás que origine 
el concurso, serán  satisfechos por ól con
t ra t i s ta .  T»s gastos impuesto  de 
Derechos reales serán por m itad  e n t re  
el A y u n tam ie n to  y el con tra t is ta .

6 .a Las ofertas serán  p resen tadas  por 
los p ropietarios  o personas que  les re 
presen ten,  en instanc ia  d e b idam en te  r e 
in teg rada  y d i r ig ida  al Sr.  Alcalde, en 
la qu e  expresarán la  s ituación del solar 
o solares que ofrezcan, su cabida , lindes 
del mismo y dem ás c ircunstancias  que 
pe rm itan  conocer c la ram ente  la  oferta ,  
así como Jos documentos  que acredi ten 
ser  dueño del mismo y el precio del 
m etro  cuadrado,  acom pañando un c ro
quis de. los solares. Estas  ins tanc ias  se
rán p resen tadas  en rl plazo do diez días 
hábiles,  contados a pa r t i r  del s iguiente 
al en  que  se inserte  el presento  anuncio 
en el B O L E T I N  O F IC IA L  D E  I, E S T A 
DO, en razón, a la urgencia declarada  
por el A yu n tam ien to  Pleno.

7.a P a ra  caso de litigio, el ofer
tan te  acepta  la jurisdicción de los T r i 
bunales de esta villa.

8 .a P a ra  el bas tan teo  de poderes ha 
sido designado L etrado  Je fe  de Ift Ase
soría Ju r íd ica  don José  R. de Torre  
Snenz.

9.a T ranscur r ido  el plazo de p resen 
tación de pliegos, se reun irá  el A y u n t a 
miento y en sesión pública a b r irá  los 
mismos y procederá  a elegir el solar  o 
solares que est ime conveniente  den tro  
de las mejores condiciones que respecto 
a si tuación v precio se fijan en el p r e 
sente pliego, previo informe de la Ofi
cina Técnica, y, en su caso, con los ase- 
soramientos que est ime oportunos,  pu- 
diendo desm1 i ma r indas las ofertas si no 
le conviniesen.

10. Se hace constar que expuesto  al 
pubiico«e! presente  pliego de condicio
nes, no se ha formulado reclamación a l 
guna contra  el mismo.

E l  p resen te  pl iego de  condiciones ha  
sido aprobado p o r  el A y u n tam ie n to  P l e 
no en sesión celebrada el día 9 del ac 
tual.

Ch am ar  tan de la  Rosa, 22 de  oc tubre  
de 1941.— El Alcalde-Presidente^ E ran -  
cisco P a r .

1.928-0.

A Y U N T A M IE N T O  DE V A L EN C IA
Acordada  po r  e sta  Corporación en se

sión de l  día  de a y e r  la ampliación en  dos 
meses de l  plazo anunciado en el B O L E 
T I N  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  del d ía  
8 de oc tu b re  ac tual ,  p a ra  la  p re se n ta 
ción de  proyectos en el  concurso a n u n 
ciado p a ra  la concesión de  u n  Mercado 
Central ,  des t inado  al control  san i ta r io  y  
t r a tam ien to  li ig icnizador de toda la  le
che destinada al abastecimien to  de  la 
m unic ipa lidad va le nc ia na ;  se anunc ia  
por el presente  la referida ampliación 
para conocimiento general ,  ad vi rt iendo 
que la admisión de lianzas provis iona
les, p resé i) Lición de p ro p o s ic io n es 'y  d e 
más quo consta  <m el anuncio  del re fe 
rido B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, se en te nde rá  prorrogado h a s ta  el 
día 30 de diciembre  pró ximo, y que la 
a p e r tu ra  de las proposiciones ten d rá  lu 
ga r  en la forma anunciada ,  en el día  
31 de  dicho mes de  diciembre.

Valencia,  21 de  oc tubre  de 1941.—El 
Alcalde (ilegible).

1.927-0.

A Y U N T A M IE N T O  D E P O N F E R R A D A
Bases para la provisión, por concurso, 
de la plaza de Arquitecto municipal de 

este ilustre Ayuntamiento
P rim era .  D is f ru ta r á  el cargo de a r 

qu itec to  m unicipal,  anunc iado a c onc lu
so, el sueldo inicial de 8.000 pesetas 
anuales,  sat is fechas por meses vencidos,  
conforme al s is tema seguido para  todos 
los funcionarios,  y además de cuantos 
beneficios estuv ie ren reconocidos a los 
mismos por los reglamentos  interiores 
de la Corporación y los generales de la 
A dm inistrac ión Local en vigor o que 
pudieran publicarse.

S egunda.  T e n d rá  asimismo, derecho 
el agraciado a perc ibir  honorarios de 
conformidad a lo dispuesto  en el D e 
creto de 7 de junio de 1933, con las si
guientes restricciones :

a) No cobrarán honorarios por los 
provectos inferióles a 25.000 pesetas .

b) En los superiores a le cifra a p u n 
tada  devengarán  el 50 por 100 de los 
que dicho Decreto  señala hasta a lcan
zar la can t idad  equivalente  al sueldo.

c) U na  vez que los honorarios su m a 
dos al sueldo l leguen a la duplicidad fi
jada. t an to  si sirve  de base al sueldo 
inicial con que el caigo se provee,  c u an 
to si la regulación procede de mejoras

o beneficios reconocidos al mismo, no 
devengará  honorario a lguno por exceso 
que resulte  du ra n te  el año que tal  duplo  
de emolumentos fuere  alcanzado.

d) P o r  los planos y tasaciones que 
pueda  verif icar  pa ra  la formación de in 
ventar ios  de la Corporación, no perc ib i
rá  tam poco honorario de n ingu na  clase.

T ercera .  L a  expresada vacan te  se so
m ete rá  en su provisión, de conformidad 
con lo que estab lece  la Ó rdon  del Mi- 
vfisterio de la G obernac ión  de 30 de 
octubre  de 1939, a una rotación, d á n 
dose el p r im er  tu rno  a los Caballeros 
M u ti lados  por la P a t r i a ^  el segundo, a 
los Oficiales provisionales  o de C o m ple 
m e n to ;  el tercero , a los res tan tes  ex 
com batientes ,  y el cuarto ,  a un tu rno  
único, fo rmado por ex cautivos y fa 
miliares de víctimas de la g u e r r a ; y si 
no se presen tasen asp iran tes  de los a ca 
bados de clasificar, se cubrirá  la plaza 
en concurso libre  o no restr ingido.

C u a r ta .  Los asp iran tes  p resen ta rán  
sus instancias,  deb idam ente  re in te g ra 
das y acom pañadas  ele la ( tálala  perso
nal correspondiente,  dir ig ida  al señor 
A lca lde-Presidente  de este i lustre  A y u n 
tam iento  en la  .Secretaría del mismo, 
d u ra n te  el plazo de t re in ta  días h á b i 
les a p a r t i r  del s iguiente a la jíliblica- 
eión del anuncio eil el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

A la ins tanc ia  acom pañarán  los docu
mentos s igu ien tes :

a) T í tu lo  profesional  o testimonio 
no taria l  del mismo o resguardo de h a 
ber consignado el importe  de aquél.

b) Cert if icado de buena conducta  e x 
pedido por la A u to r idad  local respec
tiva.

c) Certificación de carecer de a n te 
cedentes  penales.  ,

d) Cert ificación facu l ta t iva  de no t e 
ner defecto físico o enfermedad con ta 
giosa (pie le inhabil i te  para  el ejercicio 
del cargo.

e) Cert ificación ac re d i ta t iva  de una  
per tec ta  adhesión al Glorioso  M o vim ien 
to Nacional.

f) Los que concursen en cal idad de 
M uti lados ,  certificación del B enem éri to  
Cuerpo de Caballeros M u ti lados  por la 
P a t r ia .

g) Los que lo hagan  como ex com ba
t ientes ,  cert if icación de las U nidades  
en que han pres tado  sus servicios, con 
expresión de los grados y méri tos a d 
quir idos en campaña.

!i) qne osten ten  la condición de
ex cautivos,  certificación de la Hei m a n 
dad de C autivos p o r  E spañ a ,  con j u s t i 
ficación de los servicios (pie hayan pres
tado a la causa.

i) Los huérfanos y -otros familiares 
de víct imas nacionales de Ja guerra  y de 
los asesinados por los rojos, la pa r t ida  
de defunción y documento acred i ta tivo  
de haber m uerto  por E spañ a  persona 
de quien dependan económicamente,  y 
justificación de la dependencia  mencio
nada,  asi como un aval que pruebe su-
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ficientemente la adhesión del aspirante 
a la Causa Nacional ; y 

j) También deberán acompañar, cor 
las debidas justificaciones, toda clase 
de antecedentes y méritos profesionales., 
lo mismo los aspirantes del primer caso 
o concurso restringido que ios del segun
do o no restringido.

Quinta. Constituirá preferencia para 
hacer la designación dentro de cada gru
po de solicitantes, si hubiere más de 
uno en el respectivo por el que concur
san, haber ejercido el solicitante en Cor 
poraciones oficíalos, cuyos méritos apre
ciará reglamentariamente el Tribunal 
constituido con arreglo a los apartados 
cuarto y sexto del epígrafe 12 de la me
ntada Orden de 30 de octubre de 1939, 
que será quien formule el orden de pre
ferencia para la designación definitiva 
por la Corporación.

Sexta. El concursante designado para 
este cargo deberá tomar posesión del 
mismo dentro del plazo reglamentario, 
entendiéndose renuncia a la plaza si uo 
efectúa su presentación a dicha diligen
cia durante el mes siguiente a su noti
ficación, transcurrido el cual, podrá ser 
designado el posterior que figure en la 
lista de preferencia, que formule el T r i 
bunal, quedando por ello abierto este 
concurso hasta tanto no haya posesión 
de alguno de los concursantes o no re
sulte concursante alguno a quien nom
brar, en cuyo caso, será momento de dis
poner nueva convocatoria, si así lo esti
ma la Corporación.

Ponferrada, 20 de octubre de 1941.—  
El Alcalde (ilegible).

1.916-0

A U D IE N C IA  T E R R I T O R I A L  DE 
V A L L A D O LID

Don Joaquín Garde López, Secretario 
de Sala y accidental du Gobierno de 
la Audiencia Territ; ri.il da Valladolid. 
Certifico: Que por la S.* a. de Gobier

no de esta Audiencia, en sesión de die
cisiete de los corrientes, y con referen
cia al concurso de traslaoo de Secreta
rios de Juzgados Municipams de. la cla
se C), vacantes en este territorio, a nuil- i 
ciadas en edicto por el Excmo. Sr. Pre- . 
sidente de esta Audiencia Territorial, I 
de fecha veintiuno de julio último y pu ! 
blicado en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  j 
E S T A D O  y en los de las provincias <ie • 
este territorio, se acordó lo siguiente: I 

Admitir todas las instancias presenta- ; 
das para tomar parte en el concurso de : 
referencia, por haberlo sido dentro del ¡ 
plazo señalado y con las respectivas do- 1 
ciimenlaciones completas, que son las de 
los aspirantes epíe a continuación se e\ ' 
presan :

Don Justiniano Rodríguez Reguera, 
Secretario del Juzgado .Municipal de Sal- 
daña (Falencia).

Don Julio Merayu Sarmiento, Secie- i 
tario del Juzgado Municipal de Raba 
nal del Camino (León).

Don Onofre Pérez Hidalgo, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Malva (Za
mora).

Don José Valcárcel Lorenzo, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Meire 
(Lugo).

Don Félix Onrubia Molinero, Seere
! tario del Juzgado Municipal de Cedne- 
! ros (Avila).
i Don Elisardo Salvador Martínez, Se-
! cretario del Juzgado Municipal de Val 
j  deras (León).
' Don Vicente Díaz Villanueva, Secrc-
| tario del Juzgado Municipal de Grade- 
. fes (León).
I  Don Valentín Escribano Cu-rranza, Se- 
: cretario del Juzgado Municipal de Car 
! let (Valencia).
j Don Luis Pinedo 'toriju, Secretario

excedente do Juzgado Municipal.
! Don Ricardo Cuesta cié la Fuente, So- 
j cretario deí Juzgado Municipal de Cis- 
! tierna (Leóni.
! Don Juan López Crespo. Secretario
! del Juzgado Munieipal de Peñamellera 
i Baja (Oviedo).

Don Guillermo Fernández García, Se 
cretario del Juzgado Municipal de Coaña 
(Oviedo).

Don Salomón Eulogio Aldea Sáncliez,
: Secretario del Juzgado Municipal de Pe- 
¡ ña fiel (Valladolid).
| Don Angel Viejo  González, Socreta-
i rio del Juzgado Municipal de la Vega 
I de Almanza (León).
i Don Victoriano Mediavilla Caballero,
j Secretario del Juzgado Municipal de 

Guardo (Palencia).
Don José Fernández Vázquez, ,Secre

tario del Juzgado Municipal de Murías 
de Paredes (León).

Don Antonio Alvarez Guerrero, S e 
cretario del Juzgado Municipal de Sau
cedo (León).

Don PVleiico Díaz C u v o ,  Secre(aiio 
del Juzgado Municipal de Valencia de 
Don Juan.

Don Esteban Martín Rodríguez. Se
cretario del Juzgado Municipal de Villa- 
verde de Medina (Valladolidi,

Don Avelino Fernández, y Fernán
dez, Secretario del Juzgado Municipal 
de Vi lia franca del Bierzo (León!.

Don Federico Martín Sastre, Secreta
rio del Juzgado Municipal de Fornidos 
de Fermoselle (Zamora).

Don Francisco López Albacete, S e 
cretario del Juzgado Municipal de Vi- 
tigmdin-o (Salamanca).

Examinados sus expedientes y tenien
do cu cuenta los servicios en propiedad 
acreditados por cada uno, tomando la 
fecha de esta acta, como tope del tiem
po que ha de. computárseles, a c o r d ó : 

Nominar Secretario del Juzgarlo M u 
nicipal de Medina, de Ríoseco a. don 
Onofre Pérez Hidalgo, que en la actua
lidad es Secretario del Juzgado Munici
pal de Malva (Zamora), que ha acredi
tado 22 años. 8 meses y 16 días de ser 
vicios en propiedad.

Nombrar Secretario del Juzgado M u
nicipal de Alba de Tormes a don Angel 
Viejo  González, que en la actualidad es 
Secretario del Juzgado Municipal de La 
Vega de Almanza (León), que ha acre
ditado 12 años, 2 meses y 5 días ue 
servicios en propiedad.

Nombrar Secretario del Juzgado M u
nicipal de Vegas del Condado a don 
Elisardo Salvador Martínez, que en la 
actualidad es Secretario del Juzgado 
Municipal de Valderas (León), que ira 
acreditado 3 años, 3 meses y 4 días de 
servicios en propiedad.

Nombrar Secretario del Juzgado M u 
nicipal de Responda de la Peña a don 
Guillermo Fernández García, que en la 
actualidad es Secretario del Juzgado 
Municipal de Coaña (Oviedo), que ha 
acreditado 5 años .

Noiubfai Secretario del Juzgado M u 
nicipal de Villanubla a don Valentín 
Escribano Carranza, que en la actuali
dad es Secretario del Juzgado M unici
pal de Carlet (Valencia), que ha acre
ditado 13 años, 11 meses y 23 días de 
servicios en propiedad.

Nombrar Secretario del Juzgado M u 
nicipal de Toro a don Antonio Alvarez 
Guerrero, que en la actualidad es Se 
cretario del Juzgado Municipal de ¡ ¿ a l 
cedo (León), que. lia acreditado 28 años,
3 meses y 20 días de servicios en pro
piedad .

Se hizo constar que los restantes as
pirantes ya citados, admitidos al con
curso. no han sido nombrados para nirt- 
guna de las Secretarías vacantes anun
ciadas. porque sus peticiones se con
traen a determinadas de ellas que b¿ui 
sido adjudicadas a concursantes con pre
ferente derecho. ^

La Sala acordó que los nombramientos 
otorgados en este concurso se conside
ran con carácter condicional, basca que 
por el Ministerio de Justicia se facilite 
ia correspondiente relación de Secreta
rios sancionados, y que una vez firmes 
expresados nombramie.ntos, los Secreta
rios a quienes se les ha adjudicado pla
za tomarán, dentro del plazo legal, sin 
más notificación y sin excusa ni pretex
to alguno, posesión, toda vez que Sun 
irrenunciables. salvo el caso de. que ha
yan sido nombrados para otra Secreta
ría. en algún concurso y opten por ella, 
debiendo recoger sus títulos en el Juz
gado de Primera Insta mía correspon
diente, a donde .oportunamente serán le- 
mitidos.

Por último se. dispuso remitir a la 
D. receu'm General de Justicia certifica
ción de lo acordado, como también al 
B O L E T IN  O F IC I A L  D E L  E S T A D O  y 
a los de las provincias del territorio de 
esta Audiencia, para su inserción en los 
mismos, con la cual se considerarán no
tificados todos loa concursantes.,

Y  para que consre. a los efectos acor
dados, e.vpidu la pre^enLe, que firmo en
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V alladolid  a veinte de octubre de mil no
vecientos cu aren ta  y uno .—El S e c re ta 
rio. Joaq u ín  G a rd a .— V.° B .ü : El P re s i
den te  (ilegible).

1.917-0

A N U N C I O S  
PARTICULARES

BAN CO ESPA Ñ O L DE C R E D IT O  

Sucursal de Córdoba

H abiendo sufrido extrav ío  en poder 
de la in teresada  la lib re ta  de ■ ahorros 
núm ero 5.340, expedida en esta S u c u r
sal a nom bre de Alicia G óm ez Pérez, 
con un saldo al día de la  fecha de pe
setas 800 (ochocientas), se hace público 
el ex trav ío  por medio de este anuncio, 
adv irtiendo  que de no p resen tarse recla
m ación ju stificada  an tes del día 22 de 
noviem bre próxim o, este Banco a n u la 
rá d icha lib re ta  y ex tenderá  una nueva 
a nom bre de su t i tu la r , quedando exento 
de toda responsab ilidad .

C órdoba. 22 de octub re  de 1941.— El 
D irec to r, L u is S alazar R uiz.

4 .5 1 2 0 C P

BA N C O  H IP O T E C A R IO  DE ESPAÑA

El día 3 de noviem bre próxim o, en 
las oficinas de dicho B anco, a las diez 
y m edia de la m añana, ten d rá  lugar 
púb licam ente  el sorteo para designar las 
cédulas h ipo tecarias 4,50 por 100, serie B 
(antes & por 100), que deben ser am or
tizad as con arreglo  a los E sta tu to s  y a 
los acuerdos del Consejo de A dm in is
tración .

Las cédulas designadas por la suerte  
se reem bolsarán  a la par. con deducción 
de los im puestos correspondientes, des
de el día prim ero  de febrero de 1942, 
dejando de devengar in tereses el m is
mo día.

Los núm eros de las cédulas am o rtiza 
das que se han de reem bolsar, se inse r
ta rá n  en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E S T A D O .,

Lo que, por acuerdo del Consejo de 
A dm inistración  y de conform idad con 
los a rtícu los 104, 114 y 117 de los E s
ta tu to s , se pone por medio de este 
anuncio en conocim iento del público.

M ad rid , 23 de octub re  de 1941.— Él 
S ecretario , V. G arc ía . \

4 .507-X -P

COMPAÑIA G ENERAL DE A SFA L
TOS Y PORTLAND «ASLAND»  

Barcelona

El cupón núm ero 35 de las acciones 
P re feren tes 7 p o r 100. serie 7 .a, se p a 
gará a razón de  pesetas 17,50, por cada 
uno de ellos, a p a r t ir  del d ía  1.° de no- 
viem bre próxim o, /eolia de su vencixnien-

to, en los siguientes E stablecim ientos de 
c réd ito :

Banco H ispano A m ericano y Sociedad 
Anónima A rnús G arí, de B a rce lo n a ; 
Banco H ispano A m ericano, de M a d rid ; 
Banco H ispano A m ericano y Banco de 
V izcaya, de Bilbao.

B arcelona, 20 de octubre de 1941.—El 
D irecto r-G eren te , Felipe B e rtrán  y G üell.

4.489-15-X-P.

RED NACIONAL D E  LOS FERROC
RRILES NACIONALES ESPAÑOLES  

Zona de M. Z. A.

H abiendo sufrido extrav ío  los resg u ar
dos de depósito  de esta Z o n a : núm ero 
1.686, de 45 obligaciones 4 por 100, se
rie C, emisión de 1.° de agosto de 1902 ; 
núm ero 132. de 45 obligaciones 5,50 por 
100, serie IT, emisión de 5 de noviem bre 
de 1923; núm eros 87 y 88, de 100 y 24 
obligaciones, respectivam ente , 6 por 100, 
serie I , em isión de  9 de diciem bre de 
1924, expedidos los tres prim eros en 
4 de febvero de 1933, y en cuan to  al 
últim o en 9 de febrero  del propio año, 
a nom bre de «V iajes Ib eria , S. A.», se 
anuncia al público para el que se crea 
con derecho a reclam ar lo verifique d en 
tro  del plazo de tre in ta  días, desde esta 
publicación, pasado el cual sin que sp 
p resente oposición a tend ib le , se ten d rán  
por nulos los citados docum entos, de los 
que. se expedirán duplicados, quedando 
esta Red exenta de toda responsab ilidad .

B arcelona, 15 de octubre de 1941.
4.489-10-X-P

CREDITO NACIONAL PENINSULAR  
Y AMERICANO 

( E n  l i q u i d a c i ó n )

Alcalá, 31. — Madrid

(Ley de primero de jim io de 1939 
sobre declaración de nulidad y expe
dición de duplicados de títulos al por
tador.)

T e rc er a  re lación  de  d e n u n c i a s  de cé
d u l a s  h i po te c a r ia s  de  Cos ía  R i c a
7 por  ioo oro  1928 .

Con arreglo al apartado a) del ar
ticulo primero:

Expediente núm. 48 —T ítulos deposi
tados en el Banco de Vizcaya, de Bar
celona: 81 cédulas, núm eros 10.606 al 
9, 14.207 al 12, 14.797 y 98, 19.168 y 69, 
16.171 y 72. 17.341 y 42. 17.760, 18.662.
1.417, 3.011, 5 675 al 77, 8.294, 9.055,
9 376. 10.196 al 202. 10.206 y 7. 12.666 al 
71, 13.109. 13.772. al 74. 13 776 al 79.
13.781 y 82, 13.919. 14 265, 16.362. 16.371.
18.188. 18.561 y* 62, 853, 880 al 83, 885, 
8 389, 8.704 al 6, 8.940, 8.942, 4.156 al 
59, 1.112 a l  16.

Con arreglo al apartado c) del ar
tículo primero:

Expediente núm. 38.—Títulos denun
ciados por el Banco Hispano Colonial, 
de Barcelona, en representación de va
rios clientes: 7 cédulas, núms. 10^650, 
18.939, 18.941 al 43, 10.651 v 52.

Expediente núm. 45 —T ítulos denun
ciados p o r  doña T.lercedes G ranell 
Bartoméu: 7 cédulas, núm eros 8.771 y 
17.385.

Expediente núm 5 2 —T ítulos denun
ciados por los* señores Soler y Torra 
Hermanos, Banqueros, de Barcelona, 
en representación de varios clientes: 
410 cédulas, núm eros 18.059 al 64. 
18.066, 3 .loó al 37, 9.459 al 62. 10 587 
al 89.. 8.854 y 55, 9 041 y 42. 9.195, 
14.807 y 8, 14.810 al 13, 15.305 al 11. 
15 314, 16.647, 17.541, 18.981 y 83, 19.019 
al 23. 17.618, 10.498, 15.509. 7.448 y 49, 
4 014, 4.622 al 25. 4.239 al 49, 10.916 v 
17. 15.980. 15.982 al 85, 19-415 v 16, 
17.716, 17.718 al 20, 4.659, 17.609 y 10, 
12.647, 15 368 al 76. 15 445, 10.903 y 4, 
18.322, 17.203, 4.236, 10.915. 1.156 al 
58, 1.160 y 61. 17.746 al 48. 17.749, 
19.939 al 44 16.644 al 46, 10.901 y 2. 
9.480 v 31, 9.483 al 86. 9.488. 2 098 y 
99, 16 975, 6.051 y 52. 9.179, 1.407 al 
12, 1.415 y 16, 14 780 y 81. 4.251, 4.253, 
4.255, 11.032 y 33, 11.691. 13.615 al 15,
7 290, 19.722 v 23, 16.705 al 7. 9.630
y 31, 10.753. 3.347. 3.531, 19.032 y 33,
14.428 al 30, 14 782 al 84. 14.786 al 89,
19 928 al 33, 19.935 al 57. 5.766. 4.933 
y 34 8 343. 11.994. 1.561, 1 642. 1.901,
2 771 al 77. 3.092, 3-520, 4.227 al 29, 
4 231, 7 648 al 56. 7.707, 10.537, 11.654 
y 55, 12.603, 11 682 al 87, 12.409. 12.410, 
13 584 al 88. 13.590, 14.286 al 88. 15 686. 
15.513. 15.687 y  88. 16.326. 16 328. 16.330 
y 31. 17 607 y 8 , 19.049 al 52, 19.054 al 
56, 19.101, 19.301 a<l 3, 7-135 al 41, 7.324.
8 145, 16.643 12.523 al 29. 7.716 al 20, 
1.761 y 62, 3.014, 4.223, 5.182 al 84, 
6.535 al 40. 12.912 al 14. 12.950. 10.367 
al 70. 11.954 al 56, 14.032 y 33, 12 729, 
15,0*57 y 58. 16.720, 17.343 v 44. 17.291, 
17.389 y 90, 18.259 al 61. 18 472. 18.857 
v 58. 4.954 y 55. 3.326 al 28, 15.040 al 
43 18 055 al 58, 18.594 y 95. 1.514 al 16. 
1518 al 20. 1.2.126 fr  27, 12.129 al 31, 
12J33 al 37, 12.652 al 55. 14.284, 14.852. 
16.369, 19 945. 1.152 al 55, 19.220. 9-600 
al 4. 11.231. 9.445. 13.480 a¡l 85. 1.819 
al 33. 1-834. 1.836 al 38. 1.840 al 43, 
1 845 al 49, 17.292 y 93, 19.877 al 79.

Expediente núm. 101. — T ítulos de
nunciados por el Banco Zaragozano, 
d-e Barcelona, en representación de 
varios clientes: 5 cédulas, núms. 14.172 
y 73, 14.276 al 78.

Expediente núm. 111. — T ítulos de
nunciados por don A u relio ‘Oller M a
zo: 22 cédulas, núm eros 11.131, 2.689 
al 92. 2.694 al 96, 3.354, 4.445, 9.522 a-1 
24, 17.767 al 71. 17.773 al 76.

Expediente núm. 114. — Títulos de
nunciados por don Eduardo G errerés 
Brufáu: 71 cédulas, núm eros 422 al 25, 
427 al 29, 434 al 40, 1.908 al 10, 1.913
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a l 17, 4.302, 4.305, 5.227, 6.058. 6.060 
6062, 7.077 a l 79, 7.160 a l 65. 7.167 y 
68, 11.688 al 90. 12.035 al 99. 12.041 al 
44, 12.046, 12.048 a l 59, 13.623 al 27, 
15.335 y 86.

Expediente núm. 129. — Títulos de
nunciados por la  Sociedad Anónima 
A m ús-Garí, de Barcelona, en represen
tación dje varios clientes: 116 cédulas, 
núm eros 4.690, 13.048 y 49, 13.079, 
15.201, 15.716, 18.075, 18.078, 18.080 y 
81, 18 084, 18.087 y 88, 18 090, 19.142 
al 59, 19.251 al 57, 5.851 y 52, 5.855 al 
58, 12.576, 19.063, 2.102 a l 4, 2 042 , 2.171 
ai 73, 4.958. 4.960 al 66, 6.648 al 51. 
17.447? 6:125 al 27, 6 129 y 30. 6.132 
ai 34. 8.447 y 48, 9.513, 10.239 y 40, 7.778 
y 79, 7.781 al 83,'6.552 y 53. 6 555. 8.401 
ai 3, 17.674 al 78, 755, 759, 761 a l 63, 
774, 5.391 y 92, 7.594. 19.299. 2.614, 2.621. 
7 905 a i 7, 9.739 y 40, 10.511, 11.842, 
17.750.

Expediente núm. 140. — Títulos de
nunciados por doña Rosa Cañadell 
Ubach: 5 cédulas, núm eros 3.372 y 73. 
16.825 al 27.

Expediente núm. 146. — Títulos de
nunciados por doña C arm en Prades 
Tena: 8 cédulas, núm eros 1.573, 3.144. 
3.427, 5.467, 5.46*9 y 70, 13.597 y 14.309 

Expediente núm. 156. — Títulos de
nunciados por doña’ C arolina R ev ira :
1 cédula, núm ero 12.034.

Expediente núm. 160. — Títulos de
nunciados por don Ignacio González 
Seco: 10 cédulas, núm eros 8 245 al 54.

Expediente níun 16*1. — T ítulos de
nunciados por don José R iera Gallo:
18 cédulas, núm eros 17.140 al 42. 18.250.
7 406 a l 9. 19.405 y 6. 14 647. 17.132 
al 38.

Expediente núm. 162. — Títulos de
nunciados por doña Adelina T raba i 
Torres: 50 cédulas, núms. 5.364. 5.366 
al 68. 5 371 al 73. 6.063 al 66, 6 068. 
6.070 y 71, 6.073. 6.075 al 77. 17.190 al 
94. 17.574 al 86. 17.588 al 93. 3-139 y 
40. 18.948 y 49, 16 461, .15.476 y 77 v
19 802.

Expediente núm. 163. — Títulos de
nunciadas por don José Caries Barceló 
y doña M aría Isern  Barceló:

20 cédulas, núms. 7.181 al 83. 7.186
8 304. 9 977. 9.981. 3.371. 8 365, 16.568 
ai 70. 14 479. 10.757 y 58, 5.346. 6.700.
8 360 al 62.

Expediente núm. 164. — Títulos de
nunciados por don G abriel Pujol Bo
rras; 5 cédulas, núm eros 1 108 al 1.111 
y 1.107.

Expediente núm. 165. — Títulos de
nunciados por doña Clara Salvador 
S arré : 20 cédulas, núm eros 19 577 al 
89. 12 591 al 93. 19.595 al 98.

Expediente núm  166. Ululo,s d‘o-
rumcuulos por doña María E ardají 
Pontá* 8 cédulas, núm eros 11.521 al 
26 16 703 y 5 862 

Expediente núm. 167 — Títulos de
nunciados por doña B enita B ataller

Mora 16: 3 cédulas, núm eros 16.953 y 
 54 y 18.985
 Expediente núm. 168. — Títulos de- 
 nunciados por don Ju an  B ataller Mo- 

ra tó : 1 cédula, núm ero 838. 
Expediente núm. 169. — Títulos de- 

 nunciados por doña Elvira G ranell de 
 Oliva: 4 cédulas, núm eros 12.368, 8.768 
 y 69 y 3 953.

Expediente núm . 170. — Títulos de- 
 nunciados por don Jaim e Ciar asó Bar- 
 tolí: 14 cédulas, núm eros 5.452* al 58, 

5.460 al 66.
Expediente núm. 171. — Títulos de

nunciados por doña T rin idad  S ala t Bo- 
tet: 6’ cédulas, núm eros 15.317, 11.267 
13.047, 11.264 al 66.

Expediente núm. 172. — Títulos de
nunciados por don Joaquín del Campo 
y P iña: 35 cédulas, núm eros 462 a l 66. 
1.237 al 41, 3.261 al 65 , 4 872 al 76 
6.954 y 55. 9.582, 11 820. 12.810 y 11 
17.906 al 9. 17.911 al 15.

De conform idad con el artículo 4.° 
de la Ley, advertim os que si en el té r
mino de tres meses, desde la inser
ción de esta  relación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, no nos ha 
sido notificada la existencia de oposi
ción. procederemos a  la tram itación 
correspondiente para  la  anulación de 
los títulos que in tegran esta relación 
y consiguiente expedición de duplica
dos.

M adrid. 21 de octubre de 1941.—Luis 
Figueras-Dol ti, Consejero-Delegado. 

4.492-X-P

RED NACIONAL DE LOS FERROCARRILES 
 ESPAÑOLES

( Z o n a  O e s t e - A n d a l u c e s )

Líneas de Andaluces
P rov i s ión  po r  c o n c u r s o  de  600 p l a z a s 

d e  M o z o s  d e  e s ta c i ón  
La Zona Oeste-Andaluces de la Red 

Nacional de los Ferrocarriles Españo
les, con arreglo a lo establecido en la 
Ley de 25 de agosto de 1939 sobre p ro
visión de plazas en la A dministración 
del Estado, Provincia y Municipio y 
entidades relacionadas con los servi
cios públicos anuncia a concurso la  
provisión de 600 plazas de Mozos de 
estación en las líneas de Andaluces: 
250 de ellas, para  cubrirlas, inm ed ia ta
m ente después de term inado el con
curso, y el resto, para  ser ocupadas  
por los aprobados que queden en ex-  
peciación d’e plaza, a m edida que se 
vayan produciendo las vacantes.

Las m encionadas plazas se d istribu i
rán  en la proporción fijada en tre  los 
seis grupas que determ ina el artículo 
tercero de la c itada  Ley.

Si por no existir núm ero suficiente  
de asp iran tes clasificados no se cu-  
briesen los cupos asigna dos a cual-  
quiera de los grupos, se traspasarán   
las vacantes de unos grupos a otros. 

de acuerdo con lo preceptuado en el 
articulo cuarto  de la expresada Ley. 
Por excepción, las plazas correspon
dientes a Caballeros M utilados queda
rá n  reservadas d u ran te  un año, a  dis
posición de la Dirección G eneral del 
Cuerpo de Caballeros 'M utilados por la 
Patria .

D entro de cada uno de los grupos 
d'e provisión restringida, para  resol
ver los em pates que su rjan  en las ca 
lificaciones definitivas de los ejercicios 
y determ inar un orden de preferencia 
en tre  los concursantes, se tendrá  p re
sente la escala que fija el artículo 5.° 
de la repetida Ley.

P a ra  resolver los em pates que sur
jan  en las calificaciones del sexto gru
po se tend rán  tam bién en cuenta los 
m éritos alegados por los asp iran tes que 
no sean suficientes para  incluirlos en 
alguno de los cinco prim eros grupos.

En igualdad de circunstancias, será 
considerada como preferencia la m a
yor edad de los aspirantes.

Las 250 plazas vacantes se cubrirán  
con los prim eros aprobados en cada 
turno, en la proporción que establece 
la repetida Ley de 25 de agosto de 
1939, y los restan tes pasarán  a  fo rm ar 
la  relación de aprobados en expecta
ción de destino por el orden de pun
tuación obtenida.

Los que obtengan las 250 prim eras 
plazas, inm ediatam ente, y los res tan 
tes, cuando les llegue el turno, ingre
sarán  como Mozos de estación, con 
2.550 pesetas anuales, m ás el suple
m ento o plus del cuaren ta  y cinco por 
ciento, en las condiciones determ ina
das por el Decreto de 26 de septiem 
bre de 1941 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 15 de octubre siguiente), 
y podrán ser destinados librem ente a 
las estaciones donde convenga u tilizar 
sus servicios 

P a ra  tom ar parte  en este concurso, 
los asp iran tes deben ser españoles, va
rones. tener como mínimo dieciocho 
años y no haber cumplido los tre in ta  
en la fecha de la convocatoria. El lí
mite máximo de edad no será aplica
ble a los que concurran  como ex com
batientes, de acuerdo con lo dispuesto 
en la O rden de 7 de junio de 1941.

Asimismo, para  tom ar parte  en este 
concurso, los aspirantes deberán tener 
la <alla m ínim a de un m etro 630 m ilí
metros, ser de complexión vobust-a y 
tener ap titud  para  los trabajos de ca r
ga y descarga de m ercancías.

Las instancias, dirigidas al señor Di
rector de la Zona Oeste-Andaluces, de 
la Red Nacional de los Ferrocarriles 
Españoles, se en tregarán  personalm en
te por los interesados en cualquiera 
de las Inspecciones de Movimiento de 
tas líneas de Andaluces, in sta ladas en 
tos edificios de Lis estaciones de Má- 
[ a g a, Sevilla, M archena, Algeciras,
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Jaén , G ranada, Guadix, Almería y Ali
cante, y en Córdoba, Avenida de Cer
vantes, 20.

La presentaciórr de las expresadas 
solicitudes deberá hacerse en  días la
borables y du ran te  las horas de nue
ve a trece, bien entendido que la ad 
misión de las m ism as quedará cerra
da* a los tre in ta  días hábiles de la 
publicación dA presente anuncio en 
este diario oficial y hora de las tre 
ce. El plazo señalado para  la admisión 
de instancias no es aplicable a los Ca
balleros Mutilados, de acuerdo con su 
Reglam ento, y los que deseen, por re 
unir las condiciones previstas, presen
tarse a este concurso ha rán  sus peti
ciones por conducto de sus respectivas 
Comisiones Provinciales, las cuales las 
rem itirán a las Inspecciones de Movi
m iento de esta Zona ya señaladas.

Toda clase de instancias p resen ta
das an tes de la fecha de esta convoca
toria y, por tanto, sin a justarse  a las 
condiciones fijadas en la misma, se 
considerarán como no recibidas y, por 
consiguiente, no s u r t i r á n  ningún 
efecto.

Los concursantes serán  sometidos al 
reconocimiento médico general y ai 
especial de la visión, preceptuado para 
el servicio ferroviario. Dicho reconoci
m iento se efectuará  por los Médicos 
de la Zona en las localidades de M á
laga, Córdoba, Sevilla, M archena. Al- 
geciras, Jaén, G ranada, G uadix, Al
mería y Alicante.

Seguidam ente de la presentación de 
instancias pasarán  los asp iran tes a d i
cho reconocimiento y a la com proba
ción de talla. Si se les declara físi
cam ente útiles, se procederá al exa
men de las instancias y docum enta
ción, y si éstas se a ju s tan  a lo regla
mentado. deberán los asp iran tes efec
tuar un examen, que consistirá en sa
ber leer y escribir con soltura y cono
cer las cuatro reglas fundam entales de 
la aritm ética.

D uran te  la prim era quincena del 
mes de enero de 1942 se fija rán  en las 
respectivas Inspecciones de M ovimien
to las lis tas de los que, por tener com
pleta la docum entación y a ju s ta rse  a 
las bases de la  convocatoria, sean ad
mitidos a examen, señalándose a ca
da uno el día, hora y lugar en que 
deberá efectuar el ejercicio.

Tanto los que no resulten to talm en
te útiles como los que no tengan la 
documentación completa o no aprue
ben el examen an tes referido, serán 
eliminados del concurso. Igualm ente lo 
serán los aspiran tes que lio alcancen 
1a talla m ínim a señalada.

La solicitud se rein teg rará  con pó
liza del Estado de 1,50 pesetas, y en 
ella se indicará la residencia y dom i
cilio del aspirantes, debiendo, además, 
entregarse un sello especial móvil de

0,25 pesetas, caso de que se solicite 
recibo de la recepción. Se acom paña
rán  con la misma, para  dem ostrar el 
derecho a concursar, según el caso 
los siguientes documentos: 

a) P a rtid a  de nacim iento (.legaliza
da s i’ no corresponde a la Audiencia 
T errito ria l de la localidad en que se 

i presente la solicitud do  ingreso).
| b) Certificado de antecedentes pe- 
¡ nales, expedido por la Dirección Gene- 
¡ ral de Prisiones
¡ c) Certificado del Jefe del puesto 
| de la G uardia Civil de la localidad 
; donde resida el interesado acreditati- 
¡ vo de su actuación en favor de la Cau- 
¡ sa Nacional antes y después del Mo
vimiento, y en especial de la conducta 
seguida desde el 18 de julio de 1936. 
Este certificado podrá ser reem plaza 
do por otros dos expedidos por orga- 

¡ nizacioncs. entidades o particulares 
i solventes, siem pre que figuren diligen- 
I ciados con reconocimiento de firma.
| d) Certificado de buena conducta, 
expedido por el Jefe de la unidad don
de sirva o, en su defecto, por el Ayun
tam iento de la localidad en que resida 

e) Cédula personal corriente, 
í) Documentación que acredite la 

condición del solicitante, es decir, el 
| carácter con que concurre y su dere- 
| cho a ser incluido en cualquiera de 
I los cinco primeros grupos que determ i
n a  el artículo tercero de la Ley de 25 
de agosto de 1939 antes citada.

¡ g) Los ex com batientes deberán
: justificar tam bién haber alcanzado, 

por lo menos, la M edalla de la Cam-
• paña o que reúnen las condiciones 
, que para  su obtención se precisan.
' h) Los ex cautivos por la Causa
Nacional dem ostrarán  docum entalm en- 

' te esta condición, aportando, además,
' elementos probatorios de hatyer lucha- 
: do con las arm as por la m ism a o ha- 
: ber sufrido prisión en las cárceles o 
i  campos rojos du ran te  m ás de tres me- 
| ses, acreditando igualm ente su proba- 
¡ da adhesión al Movimiento desde su 
I iniciación, conforme se indica en el 
! apartado  c), y su lealtad al mismo 
| d u ran te  el cautiverio.
I i) Los huérfanos y otras personas
| económicamente dependientes de las 
| víctimas nacionales de la guerra y de 
; los asesinados por los rojos apo rta rán  
! cuantos docum entos sean precisos pa- 
! ra dem ostrar su aludida condición.
, j) Certificado del tiempo servido en
! filas y prim era línea.
# k) Certificado de las recompensas
que posea y de cuantos méritos haga 
constar en la instancia.

1) Dos fotografías recientes, tama
ño 3 x 3  centímetros, descubierto, una 

¡ de frente y otra de perfil.
m) Declaración ju rad a  en la que 

el aspirante consigne que no ha sido 
, separado de ninguna Zona de Ferro

carriles y que no percibe retribución 
de n inguna clase, del Estado o de las 
Corporaciones públicas de carác ter lo
cal en destino incompatible, confor
me a las disposiciones legales vigentes, 
o si la percibiera, el compromiso de 
renunciar a ella previam ente a la to
ma de posesión de su cargo ferrovia
rio, si llegara a alcanzarlo.

La docum entación antes reseñada, 
re in tegrada conforme a la Ley del 
Timbre, habrá de acom pañarse a' la 
instancia, sin que después de tran s
currido el plazo indicado se señale 
ningún otro para com pletarla. La fa l
ta  de alguno de los documentos rese
ñados producirá la exclusión del con
curso, y ninguno de ellos podrá ser 
sustituido por declaraciones juradas. 
U na vez fallado el concurso, los aspi
ran tes que no hayan  obtenido plazn 
re tira rán  sus docum entaciones p o r  
conducto de la Inspección respectiva

M adrid, 21 de octubre de 1941.—El 
Director. Carlos Botín Polanco.

4.491-X-P

UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA 

Ley 1.° de junio 1939

D on Vicente Cantos F iguerola  tiene 
denunciada  la sustracción de 45 accio
nes de disfru te  de esta Sociedad, nú m e
ros 1.565 a 69, 1.642 a 46, 1.992 a 98, 
2.221 a 25, 2.860, 2.863, 3.176, 4.668, 
10.011 a 13 y 10.287 a 302.

Solicita la anulación de estos tí tulos 
y emisión de los duplicados.

Si en el término de tres meses, a con
ta r  de la publicación de este anuncio 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A D O , no se notifica a esta Sociedad la 
existencia de oposición, se solicitará del 
Juzgado  autorización para la anulación 
de los tí tulos y expedición de duplicados.

M a d r id ,  20 de octubre de 1941.—El 
Secre tar io ,  Luis  Palacios.

4 .514-X-P

ELECTRO HIDRAULICA DE LA 
ALDEHUELA, S. A.

Madrid
L a Sociedad Anónima E lectro  H id r á u 

lica de la Aldeliuela hace público que 
por don Vidal M acho  Ba riego, en re 
presentación de su esposa doña Celia 
H e n n id a  Mella , a t í tu lo  de propietaria, 
ha  sido denunciada  u es ta Sociedad la 
desaparic ión, du ran te  la dominación mar- 
x h t a ,  de doce acciones, números,  del 
1.142 al 1.152 v 2.054 para ,  transcurr ido  
el plazo reglamentario ,  solicitar del J u z 
gado la anulación de los mencionados 
tí tulos y proceder a la expedición de los 
duplicados de los mismos.

M a d rid ,  oc tubre  de 1941.—El P re s i 
dente del Consejo de Administración, 
Adolfo Espinosa.

4.508-X-P
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ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO  
Sala Tercera

Edicto
En el recurso contcncioso-adm inis- 

trutivo núm ero 12 21G, que pende ante 
la Sala. Tercera del T ribunal Supre
mo interpuesto por don Gabriel B er
nabé Márquez Forner, con tra  resolu
ción de la Dirección G eneral de Admi
nistración Local de 25 de abril de 
1932 sobre su exclusión del Cuerpo de 
Secretarios de Ayuntam iento, se h a  
dictado la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres. Dívar. 
Muñoz. Ballesteros.

M adrid. 17 de octubre de 1941.
Habiendo transcurrido  el térm ino 

concedido al recurren te don Bernabé 
Márquez F orner p ara  designar nueva 
representación sin haberlo verificado, 
requiérasele por medio de edicto que 
se publicará eh el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que dentro del 
im prorrogable térm ino de tre in ta  dias 
m anifieste su actual domicilio, bajo 
apercibim isnto de que de no verificar
lo se le tendrá por apartado  y desis
tido del presente recurso.—P. S., Fede
rico Cuvás » (Rubricado.)

Y en cum plim iento de lo acordado 
por la Sala, para su inserción en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a 
fin de (pie sirva de notificación y re-! 
querim iento a don Bernabé Márquez 
Forner. para oir notificaciones, cuyo 
domicilio se ignora, libro el presente 
mi M adrid, a 20 de octubre de 1941-- 
El Secretario de Sala. P. S.. Federico 
Cuyás.

1.543-A J
TRIBUNAL SUPREMO  

Sala Tercera
Edicto

En el recurso contencioso-adm inis- 
trativo  núm ero 12.665, qu*e pende a n 
te la Sala Tercera del T rib unal Supre
mo, interpuesto por don M anuel Al
e a ra / Máinez contra Orden del M inis
terio de Justic ia  de 7 de diciem bre de 
1932 sobre modificación del último p á
rrafo  del articulo prim ero del Decre
to de 13 de octubre d? 1932. 'y h ab ien 
do cesado en el ejercicio de la p ro 
fesión el L etrado don Crescenciano 
Aguado Merino, que representaba en 
am os al actor, so ha dictado la si
guiente«Providencia —Excmos. Sres. Dívar. 
Balleneros. Benn ú d ez.

M adrid, 30 de septiem bre de 1941.
En virtud de lo que se expresa por el Oficial de Sala en la diligencia que

precede, líbrese carta-orden al Juez 
de Prim era In stancia  correspondien- ; 
te pa ra  que, haciendo saber el conte
nido de aquélla al recurren te  don M a
nuel Alcaraz M áinez, se le requiera 
pa ra  que dentro  del im prorrogable té r
mino de tre in ta  días constituya en for
m a nueva representación, bajo aper
cibim iento de que, de no verificarlo, 
se le tendrá por apartado  y desistido 
del presente recurso, advirtiendo ai 
Juez que en el cum plim iento de dicha 
carta-orden deberá atenerse a los pre
ceptos term inantes de laáüey sobre el 
requerim iento al hacer la notificación. 
Augusto Caro.» (Rubricado.)

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL BEL ESTADO, a fin de que 
sirva de notificación y requerim iento 
a don M anuel Alcaraz Máinez. cuyo 
domicilio se ignora, cum pliendo lo or
denado por la Sala en providencia de 
17 del actual, libro el presen te  en M a
drid, a 20 de octubre de 1941.—El Se
cretario  de Sala, P. S., Federico Cuyas.

1.544-A J
M A D R ID

Cédula  de ci tación
En virtud  de providencia, de este día, 

dictada en autos de juicio ordinario 
declarativos de mayor cuantía que por 
pobre, sigue doña Teresa Melero Cid. 
representada por el Procurador señor 
Rui'/, Rey, contra don Juan  Pujol G a r 
cía y don Enrique Serrano de Alcayna, 
Duque de la Torre de Santo  Domingo, 
sobre rescisión de contrato de ar renda
miento y reclamación de 75.000 pesetas, 
por medio de la presente, se cita al de
mandado don J u a n  Pujol G a ñ ía ,  de 
ignorado paradero, para que el día cua
tro de noviembre próximo y hora de 
las dote de su mañana, comparezca en 
!*: Sala Audiencia de e.Te Juzgado, sito 
en calle del G eneral Castaños, niime- 

i ro 1. segundo, a fin de prestar confe
sión judicial, bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio a que hubiere lugar 
si no lo verifica.

Y con el fin de que la presente sirva 
de citación a dicho don Jua n  Pujol 
García, firmo en Madrid, a dieciocho de 
octubre de mil novecientos cuarenta  y 
uno.—El Secretario Judic ial (ilegdbl^).

1.552-A. J .
MADRID

E d i c t o
En virtud  de providencia d ic tada 

por el señor Juez de P rim era In s ta n 
cia núm ero 3 de esta capital, en los 
autos de prevención del juicio de abin- 
testato  de doña Flora L inares Sierra.* 
n a tu ra l de Pontevedra, h ija  de Salva
dor y de R uperta. que falleció en es
ta capital el día 27 de septiem bre de 
1938. a los se te n ta  y cinco años de 
edad, en estado de soltera, en su do
micilio de la calle de Dos Herm anas, 
núm ero 11, piso segundo in terio r iz

quierda, se anuncia su m uerte  sin testar, 
 y por el presente se hace un te r 

cer llam am iento a los que se crean 
con derecho a la herencia de la cau
san te  p ara  que com parezcan an te  este 
Juzgado a reclam arla dentro  del ten 
mino de dos meses, con el apercibi
m iento de tenerse por -vacante la h e
rencia si nadie la solicitare.

M adrid. 20 de octubre de 1941.—El 
Juez  de Prim era Instancia  (ilegible). 
El Secretario, Pedro Pérez.

1.545-A J
LAS PALM AS DE G R A N  CANARIA

Cédula  de e mp l a z a m i e n t o
En vir tud de lo acordado por el se

ñor Juez de Primera Instancia nnmoio 
dos de esta ciudad y su partido, en a u 
tos de juicio declarativo de menor cuan
tía sobre reclamación de cantidad, se
guidos por el Procurador don José Ri- 
vero Marrero, a nombre de don José 
Hernández Motitesdeoea, contra don A n 
tonio Deniz G uerra ,  que se encuentra  
en ignorado paradero, por medio de ia 
presente se emplaza a dicho demanda
do para que, dentro del termino de nue
ve días, contados a part ir  de la publi
cación de la presente en el B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L E ST A D O , comparezca 
en autos, personándose en forma, bajo 
apercibimiento de que de no verificarlo 
se le declarará en rebeldía parándole el 
perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Las Palmas de G ran  C a n a 
ria, a trece de octubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-- El Secretario, 
Acisclo Torrecilla.

4.504-X-A. J .
M E L ILLA

Edic to
Don Emilio Bartulóme Lojo, Juez de

Primera Instancia de Melilla.
Por este edicto se hace saber que por 

doña Rosa' Serrano Pont,  viuda, mayor 
de edad, vecina de ésta, se ha promovi
do expediente sobre declaración de fa
llecimiento de su padre don Mariano 
Serrano Rico, n a tu ra l  de Argel, que 
desapareció del domicilio conyugal hace 
cuarenta y ocho años, sin haberse vuel
to a tener noticias del desaparecido, y 
por medio del presente, se publica dicha 
incoación de expediente en cumplimien
to de lo prevenido en el artículo 2.042 
de la Lev de Enjuiciamiento Civil, y 
Ley de 30 de diciembre de 1939.

El presente edicto se publicará por dos 
veces, con intervalo de quincé\ días, en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO.

Dado en Melilla a veinti trés de abril 
de mil novecientos cuarenta  y uno.—El 
Juez, E. Bartolomé.—El Secretario (ile
gible).

4.504-X-A. J .  lA  24-10-941
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JEREZ DE LA FRONTERA
Edicto

En el Juzgado de Primera Instancia número 2 de ios de Jerez de la Frontera ha solicitado doña Regla Jiménez Cuevas la declaración de fallecimiento de su marido, don Felipe Duro ! Delgado, nacido en el año 1864 en Aguijó (Soria), hijo de don José y do- i ña Carmen difuntos, que contrajo ma-¡ trimonio con la solicitante el 7 de enero de 1889 y tuvo su último domicilio conocido en Jerez de la Frontera, de : donde desapareció a mediados del año ¡ 1903, sin que hayan vuelto a tener n o -1 tic!as del mismo.Jerez de la Frontera, 13 oe septiem-; bre de 1941.—El Secretario interino. José Valle.—V.° B.°: El Juez de Primera Instancia interino (ilegible). j4 500-X-A J ¡
V IT IG U D IN O

Don José Labrador Hernández, Juez de i Primera Instancia accidental de Viti-; gudino y su partido.Hace público por medio del presente edicto que en este Juzgado, y a petición de doña María Francisca García Agudo, vecina de Bañobárez. viuci:-, mayor de edad, se tramita expediente de declaración de fallecimiento respecto de Lorenzo García Agudo, de sesenta y siete años de edad, natural de dicho Bañobárez, en cuya localidad tuvo su último domicilio, hijo de Domingo y Baltasara.Que desde hace unos cuarenta años se ausentó para Cuba, pasando de los veinte años que hace que no se tienen noticias de su paradero, a pesar de las averiguaciones practicadas.Y para que la susodicha publicación produzca los efectos que determinan el artículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 193 y 194 del Código Civil (Ley de 8 de septiembre de 1939) y demás consiguientes, se expide en Vilígudino, a 15 de octubre de 194!.— El Juez, José Labrador.—P. S. O., Juan de Dios González 4.502-X-A J
JUZGADOS CIVILES ESPE

CIALESDE RESPONSABI
LIDADESPOLÍTICAS

O V I E D O
D o n  L u is  R ie ra  Soifs. S e c re ta r io  L e t r a 

do clel J u z g a d o  C iv i l  E spec ia l  de 
R e sp o n sa b i l id a d es  P o l í t ic as  de O v iedo .  
Doy  fe :  Q u e  h a b ie n d o  sa t is fecho  to 

t a lm e n te  el e x p ed ien ta d o  Vidal  Zaza 
L uis ,  de  27 años  de ed ad ,  so l tero ,  l a 
b ra d o r ,  h i jo  de  C o n s t a n t i n o  y de  M e r 
cedes,  n a tu r a l  y vecino de  E s p in a re d o  
( In h e s tó ) , la sanc ión  q u e  le ha  sido  im 
p u e s ta  como consecuencia  del  e x p ed ien 
t e  q u e  con el n ú m e ro  105 se le siguió ,  
ha r e co b ra d o  la  Ubre d isposic ión de sus

bienes,  q u e d a n d o  l e v a n t a d a s  to d as  las 
trabas, , re tenc iones  y e m b a rg o s  qu e  se 
h u b i e r a n  verif icado sobre  sus b ienes con 
m otivo  de d icho  ex p ed ien te ,

Y  p a ra  q u e  conste  y s u r t a  sus e fec
tos,  m ed ia n te  la  p ub l icac ión  en  los pe- 
r id icos  oficiales, ex p id o  el p re s e n te  en 
O v ied o ,  a  2 de  ju l io  de  1941.— E l S e 
c re ta r io ,  L u i s  R ie ra .

R  P—8.951

D on  L u is  R i e r a  Solís, L icen c iad o  en  j 
D e rec h o  y  S e c re ta r io  del  J u z g a d o  Ci- . 
vil E sp e c ia l  de  R e s p o n s a b i l id a d es  Po- ¡ 
l í t icas  de esta  región.
H a g o  s a b e r :  Q u e  por  p rov idenc ia  de • 

e s ta  fecha ,  d i c t a d a  por el Señor J u e z  1 
especial  civil  en la pieza se p a rad a  para  ¡ 
h a c e r  e fectiva  la sanc ión económ ica  im- 

! p u e s t a  a- los que  so c i tan  a  co n t in u ac ió n ,  
l en  ex p ed ien te s  que  t am b ién  se ex p res an .
I se a co rdó  hace r  públ ico ,  m ed ia n te  el 
! p r e s e n te  ed ic to ,  que todos  los que  ten  
: gnu  a lg ú n  d e recho  (pie h ace r  e lec t ivo  
; en los b ienes de los incu lpados  d e b e rá n  
; fo rm u la r  su  rec lam ación  a n te  e s te  J u z 

gado C iv i l  Especiad.  S a n t a  S u s a n a ,  n ú 
mero 11, cu  el im p ro r ro g a b le  plazo do. 
t r e i n t a  d ías  hábiles,  con tado»  desde  el 
s ig u ien te  al de  la inserción de esto a n u n 
cio, ap e rc ib id o s  de  (pie los que  no lo 
hicieren ,*  cu a lq u ie ra  que  sea la causa ,  
q u e d a rá n  deca ídos  do su de recho  defin i
t iv a m e n te ,  y  no p odrán  fo rm u la r  u l t e 
r io r  rec lam ación  c o n t r a  el E s t a d o  a n te  

. n in g u n a  ju r isd icc ión .
O v ied o ,  2 de ju lio  de 1941. - E l  S e 

c re ta r io ,  L u is  R ie ra .
Relación que se cita

i E n r iq u e  A lv a rez  V ázquez ,  vecino de.
í R i b o n o - M i e r e s ; e x p ed ien te  núm .  94.
: D a n ie l  A lv a rez  G o n zá lez ,  vecino de
i L a  F e l g u e r a ; ex p ed ien to  núm . 88 bis.
I S e v e r in o  M o n te s  G o n z á le z ,  vecino de
j S a n t a  B á r b a r a - S o t r o n d io  ; ex p ed ien to
¡ nú m ero  88 bis.
! E loy  H e v ia  S á n c h ez ,  vecino de Avi-
j í é s ; e x p ed ien te  n ú m .  213.
| R a m ó n  S a n t i a g o  M u ñ iz .  vecino de
: A v i l e s ; e x p ed ien te  núm . 213. 
j J u l i o  L oren zo  F e r n á n d e z ,  vean.* de
! M u r o s  del Nnlón ; exped ien to  núm . 27.
' M a n u e l  S á n c h ez  P ra d o .  vecino de
! C e r d e ñ o ; ex p ed ien te  n úm . 167.
! E m i l io  M o ra n  F e rn á n d e z .  vecino de
¡ V id iag o -L lan o s  ; ex p ed ien te  núm . 167.
' M a n u e l  R a m o s  G o n zá lez ,  vecino de
! C ul lo to  (O v ied o ) ;  e x p ed ien te  núm . 167.
; Josefa  A lv a r o /  F u e r t e s ,  vecina de Pi 
' ñ e r a  ( M o re d a ) ;  ex p ed ien te  núm . 76.

C onsue lo  Ig les ias  Ig les ias ,  vecina de
C a n to  (M oreda)  : e x p ed ien to  núm . 76*.

i G a s p a r  M o n te s  V igón, vecino de. Cas-  
taña )  (Bimenes)  ; ex p ed ien te  núm . 76.

Alonso V ázq u ez  F e rn á n d e z ,  vecino de
i T u i l l a  ( D a n g r e o ) ; e x p ed ien te  n úm . 76.

M a n u e l  P r a d o  G o n z á n le z ,  vecino do
i Biel lo  ( L u g o n e s ) ; e x p ed ien te  núm . 76.
I

ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conforme a los artículos 45 u 46 de la Lev de 9 de lebrero de 1930 (B  O núm ero 14) se hace soler que por aparecer tndicios de responsabilidad política se ha incoado expediente de responsabilidad contra las personas qu> se indican en las Siguientes relaciones. Igualm ente se hace saber que deben prestar declaración cuantos personas tunann conocimiento de lu conducto político y soctal de los inculparlos, nites o después de la mictactón del M o vim iento Nacional, asi como indicar la existencia de bienes a aquéllos pertenecientes. pudiendo prestarse toles declaraciones unte el propio Juez que instruye el rvpedientfi o ante el de Primera Instan cia o Municipal del domicilio del declarante, los cuales remitirán a aquél iu* declaraciones directamente el mismo día que la i reciban, v que iü el fallecimiento, presunto responsable detendrá (a tramito- ni la ausencia, ni lo ineomporeccncia del 
cachi y fallo del espediente.

| PONTEVEDRA
| D o n  G e r a r d o  M a r t ín e z  D í a / ,  J u e z  Ins  
i t ru c  to r  P ro v in c ia l  do R e s p o n s a b i l i d a 

des P o l í t i c a s  do P o n t e v e d r a .
H a g o  s a b e r :  Q u e  cu este  J u z g a d o .

V por acu e rd o  del T r ib u n a l  R eg io n a l  
de  La. C o ru ñ a .  se t r a m i t a n  expedien te»  
c o n t r a  :

J o s é  P in e ro  P a t in o ,  de 23 anos,  sol- 
tero ,  m ar in e ro ,  h i jo  de Jo s é  y d c C a r -  

j mon, n a tu r a l  de Vi lia g a rc ía  y vecino 
; do V i l la ju án .

F ra n c is c o  M o n tc a g u d o  G o n zá lez ,  do 
28 años ,  so l tero , lab ra d o r ,  h i jo  de  M a 
nuel y  M a t i ld e ,  n a tu r a l  de P o r t a s  y ve 
cino de  C a n ey .

A n to n io  M a r t ín e z  A cu n a ,  de 51 años,
casado ,  m aes t ro  nac ional ,  hi jo  de F r a n 
cisco y R o sa ,  n a tu r a t  de Vilaboa y ve
cino de Lun ivdo-M os .

¡ Jo s é  R odr igue/ .  Alonso, de 45 años.
! casado, l ab ra d o r ,  hi jo de Fr.iiK i.-a o \

C a r m e n ,  n a tu r a l  y vecino de L ourédo
I Mus .
i Fra iu-isco M é n d e z  L o rcn /u .  de 73 afiuc 
I casado,  lab rad o r ,  h i jo  dé J u a n  y Jo>e 
( la, n a tu r a l  y vecino de L ouredo  Mos.
! R o se n d o  R iv a s  Pen*/., de 60 años.
; viudo, lab rad o r ,  hi (o <|e J u a n  y Ros i,
: n a tu r a l  y vecino de Louredo-M us.  
j Consia lile.  G o n z á le z  C a lv a r ,  de 50 
. a n o s ,  casado ,  l ab ra d o r ,  hi jo  de J u a n  
; v P i l a r ,  nal m a l  v  v e c i n o  de Loiiredo-
ÍM o s .

L au re an o  Alonso B a rc ie la .  de 41 año-., 
casado, a lbañ i l ,  hi jo  do S c i a f m  y Fer- 

j m ina , n a tu ra l  de R ed o n d e la  y veciu" 
i dé  L ouredo-M ns .
| J o s é  G o d o y  Alai Líi,cz, de 62 J i im .  
j casado, la lu a d o r ,  hi jo de M a n u e l  y AL- 
j ría , n a tu r a l  y \ * • - * i 11 o do Luiirralo-Alo .. 

L in o  L orenzo  Lago ,  de  36 anos,  c a 
sado ,  c a rp in te ro ,  h i jo  de M a n u e l  y J u a n ,  
n a tu r a l  v vecino de L ouredo-M os .

J o s é  L u - q u iñ o s  L ago ,  de  33 años, 
cocinero , hi jo  de S e ra f ín  y G u in e r s iq d a .
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natural de L ou r edo- M o s y  vecino de 
S evilla .

Juan G on zá lez  P érez , de 79 años, la 
b rador, v iu do , h ijo  de Juan  y  R osa , 
úatural y  vec in o  de L ou red o -M os .

Jesús G a rr id o  R a m os , a bog a d o , ca 
sado, vecino de P uen tecaldelas. N 

E m ilio  D om ín g u ez  R o d r íg u e z , de 28 
años, so ltero , la brad or, h ijo  de E m i
lio  y  D olores , natural y  vecino de La 
C añ iza , con  d om ic ilio  en V a le ije -L a  C a 
ñiza.

E m ilio  D om ín g u ez , de 52 años, ca 
sado, labrador, h ijo  de F loren  tina, na
tural y  vecino de V u le ije -L a  C añiza .

A m erito  T r o iliñ o  V ázq u ez , de 82 
años, s o lle ro , la brad or, h ijo  de J osé  y 
Jusefina, natural de B rasil y  vec in o  de 
O roso-L a  C añ iza .

F ern an do R o d r íg u e z  V ázqu ez , de 52 
cilios t casado, la brad or, hiju de Juan 
B en ito  y  M a ría , natural y vecino de 
(->roso-La C añ iza .

M anuel R odríguez. T ro n co so , de 58 
años, v iu do , la brad or , h ijo  de José y 
Jesusa, natural y vecino de O roso-L a  
C añiza.

F ra n cisco  V id a l R ep resa s , de 56 años, 
casado, la brad or, h ijo  de R a m ón  a Isa  
belin a, natural y  vecin o  de M oreira - 
S otom a yor.

M an u el V id a l M a rtín ez , de 60 años, 
casado, sastre, Jvijo de V ic to r ia n o  y T e 
resa, natural y  vecino de A : cade-S ol o 
m ayor.

C asim iro  R e y e s  P a zos , ue 57 años, 
casado, labrador, h ijo  de M an u el y J u a 
na, natural y  vecino de P uem  esam cayo  

S ilv erio  A  bal C astellano, de 42 años, 
casado, p rop ietar io , h ijo  de F ra n c isco  >■ 
P ilar, natural y vecino de A rende Si., 
tom ayur.

A n ton io  Ruinan V eiga , de 31 anos, 
casado, m ecán ico , h ijo  de Bal bino v 
C arotina, natural y  Vecino de B ou /a s .

F loren tin o  C ostas F ernández, de 52 
a/luS, casado, labrador, lu jo  de Jusé 
M anuel y M aría  R osa , natural de San 
P elayo de N avia  y vecino  de B ou/.as,
lugar de S ayanes.

M anu el C a r ie iro  G a b ín , labrad or, s o l
tero, vecino de F orcad ela .

S era fín  R e y  C ou se lo . de 61 años, 
casado, labrador, h ijo  de M anu el y de 
R osa , natural y vecino de C untis.

Jesús A g ía n  F uen tes, de 32 íiños, 
casado, carp in tero , h ijo  de V en a n cio  y  
M anu ela , natural y vecino de C untís.

A n ton io  S ilv a  N arta llo , de 35 años, 
so ltero , aserrador, h ijo  de M anuel y  de 
F lorin d a , natural y vecino do C u a tis .

S e r a f í n  G a r b u l l o  . F u e n t e s ,  de  32 años ,  
c as a d o ,  c a r p i h l e m ,  h i j o  de  S e c i m d  ina 
V J o s e t a .  natura l  v v e c i n o  de  C u n t í s .

D e m e t r i o  A l e u d e  S d \ a ,  de  41  an os ,  
(' .asado,  peón,  luj o di- M a m a d  v M a n u e 
la.  n a t u i a !  y  \ o  i i m  d e  ( ! i m ¡  i.-..

M a n u e l  Fuente- ,  S.-t Vaic\. de 41 afej - ,  
■soltero, l abrador ,  hi jo"  de l.b b.-.m, y Al  
b i n a ,  Ilal. II ral de AiV. eiUnni  y veci no de
C untis.

V e n a n d o  A g ía n  B en d oiro , de 58 a ñ os ,

casado, la brad or, h ijo  de J osé  y  D o lo 
res, natural de M ellid  y  vecino de 
C untis.

F au stin o  R e y  S o u to , de 57 años, ca 
sado, la brad or , h ijo  de J oaq u ín  y  J u a 
na, natura l y  vec in o  de C untis.

M a n u el Ig lesias  T o rre s , de 62 años, 
casado, la brad or, h ijo  de A n d rés  y  M a 
ría, natura l y  vecin o  de C untis.

M anu el C am pos L ou re iro , h ijo  de J e 
sús y C o n cep ción , natura l y vec in o  de 
C untís.

F ra n c isco  P o rto  T o u c e d a , de 32 años, 
h ijo  Je Jesús y  D o lores , v iu do , vecino  
de C untis.

J osé  C hedas F u en tes, de 31 años, h ijo  
de M anu el y  D o lores , vecin o  de C untís.

A ve lin o  A res V illa verd e , h i jo  de I g 
nacio  y  \ Jose fa , casado, vecin o  de C u n 
tís.

José  C am pos T eree iro , de 32 años, 
h ijo  de Juan  y M anu ela , vecino de 
C untis.

D aniel V illa verd e  F on  Lenla, casado, 
h ijo  de J osé  y  M a rce lin a , vecino de 
C untis.

F ra n c isco  S ueiro  R o d r íg u e z , de 39 
años, so ltero , h ijo  de J osé  y  J ose fa , v e 
cino  de C untis.

Jac in to  F ern án dez L a g o , p rop ietario , 
casado, vecino de T ú y , con  d om icilio  
eu O b isp o  M a ce ira .

C elestin o  P u en te  S án ch ez , d$ 38 años, 
casado, pastor eva n gélico , h ijo  de J osé  
V R am on a , natural de T a b oa d a -S illed a  
y vecino de V illa r.

F ra n c isco  P ich e l S án chez , de 41 años, 
casado, a bog a d o , h ijo  de F ra n c isco  y  
Ju>ela, natural de S illed a  y vecino  de 
La I sil.

R am ón  A m ig o  Q u ín te la , de 58 años, 
casado, labrad or, h ijo  de Juan y  N i- 
ca iidra, natural do C arb ia  y vecino dé 
A hudex-S illeda .

M iguel Ni c o l á s  E speranto , de. 26 años, 
s ol t e r o ,  c o c h e r o ,  h ijo  de A lfon so  y  D o 
lores, natural- y vecino  de B an deira- 
B illeda.

M anu el José* M aría  D om ín gu ez  G a r 
cía, de 41 anos, casado, jorn a lero , h ijo  
de José  y  C arm en , natural y  vecino de 
C ervañes-S i I led a .

R am ón  V aienzuela  O te ro , de 27 años, 
so ltero , h ijo  de José  y D olores , natural 
de M unduas S illed a .

José M ore  ira E sp iño, de 35 años, so l
tero , h ijo  de R am ón  y Jesusa, natural 
de C h a p a-S illed a .

Juan R e y  P ro l, m arinero, so ltero , ve 
cino de G ro v e .

B asilio  C o lv a r  S o lía , m arinero, so lte 
ro. vecino de M om ia.

A rm an d o A ndrés P aram os, m aestro, 
c a s a d o ,  v e c i n o  de G n illo rey .

S a l v a d o r  Lope/. A l d a o ,  d e  34 años, 
e a - a d o .  p r o p i e t a r i o ,  h i j o  de. José y B e 

r n i a .  l ia  t i ; i a I y  V n i l l o  d e  C i v i d a d  l i l l e l l .

Franci- , ,  n ( h u v í u  R u s a  les. de 38 años ,  
c.c . ado.  j o r n a l e n . ,  11 i j «» de F r a n c i s c o  V 

( ' . l i m e n ,  nat ural  y veci no de C e l a  B u e U .

M a n u e l  Cácal e)  i o Ferei í  a,  dé  55  ¿MUS, 
i.a .ado. indo itri.-ih h ijo de M anuel y

R osa , natural de L e iria -P ortu ga l y  v e 
cino de V e lu so -B u e n .

J osé  E stévez V illa r , de 45 años, ca 
sado, jo ru a lero , h ijo  de B en ito  y M a 
nuela, natura l y  vecino de C ela -B u eu .

J osé  R o d r íg u e z  C hapela , de 37 años, 
casado, jorn a lero , h ijo  de José  y  C án d i
da , natura l y  v ec in o  de B u eu .

P ed ro  P a storiza  P iñ e iro , de 37 años, 
casado, la brad or, h ijo  de J osé  y  T eresa , 
natural y  vec in o  de V elu so-B ueu .

J osé  R iv e ro  N ovas , de 31 años, so l
tero , zapatero , h ijo  de M an u el y  A u 
rora, natural y  vecino de B ueu .

J osé  E stévez  V illa r , de 46 años, ca 
sado, h ijo  do B en ito  y  M anu ela , n atu 
ral y  vecin o  de O u te iro -B u eu .

M anu el P iñ e iro  M ira n d a , de 68 años, 
casado, m arinero, h ijo  de M an u el y  M a 
nuela , natural y  vecin o  de A rdan  B ueu .

G u m ersin d o  V aliñas S eca do , cantero , 
so ltero , vecin o  de S illed a .

M anu el A rg ib a y  F eriñ a , fogon ero , ca 
sado, vecin o  de M arín .

T eó filo  O tero  V aliñas, de 40 años, ca 
sado, jorn a lero , natural de C astro y v e 
cino de C erd ed o .

S everin o  S in ca l Ig lesias , de 30 años, 
so ltero , cantero , natural y vec in o  de 
F ilgu e ira .

M anu el G a rc ía  F on d os , de 36 años, 
casado, cantero, natural de C ástrelo  y 
vecino de V il alen.

B en ign o  R ap oseá is  A lv a rez , de 50 
anos, casado, jorn a lero , vecino de V i- 
lalen.

José  R o d r íg u e z  Q u in tillán , de 21 
años, s lotero , herrero, natural y vecino 
de T orn onde, éste y  los cu atro  a n terio 
res pertenecen  al A yu n ta m ien to  de C er- 
ie d o .

M anu el R o d r íg u e z  F ern án dez, de 27 
años, so ltero , ch ó fer, h ijo  de A ngel v 
Juana , natural y  vecino d e  L avad ores .

A n ton io  R o d r íg u e z  P osad a , de 32 años, 
(a sa d o , zapatero , h ijo  de M anu el y  P er
fecta , 'natural y  vecino de L avadores.

L u cian o  F ra n cisco  V alien te , de 34 
anos, so ltero , h ijo  de F ra n c isco  y  M a 
n a , natural de A lm u d óv a r (P ortugal) y  
vecino de L avadores.

José  A lm eida  O tero , de 28 años, ca 
sado, carrero, h ijo  de Jerem ías y  A u - 
rora, natural de P uenteáreas y vecino  
de C astre lo -V ig o .

E nrique C om esalle  G a rc ía , de 34 años, 
casado, so ld ad or, h ijo  de Juana, natural 
y  vecino  de L avad ores .

D olores  A lon so  B ou ra l, de 30 años, 
casada, h ija  de F au stin o  y  E lv ira , na* 
tu ral y  vecina de L avadores.

R am ón  B arre iro  T o u ce d a , labrador, 
casado, vecino de G u im arey .

T om ás D eseáis B o lu d a , casado, vecino 
de B ueu.

A m a d or G a rc ía  C oco , zapatero, casado, 
vecino de V igo .

Jesús A lva rez  P azos, de 31 años, so l
tero, m arinero, h ijo  de J osé  y M anu ela , 
natural y vecino de El G ro v e .




